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INSTALACIÓN 

 

En Bogotá, Distrito Capital, siendo el día miércoles 25 de enero de 2023 y la hora de las 

8:30 a.m. día y hora previamente señalados por auto anterior para llevar a cabo la presente 

audiencia en el proceso ordinario No. 2021 00443 instaurado por YOLANDA GALINDO 

NARVÁEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. Se declara esta audiencia pública y abierta y se autoriza su realización de 

forma virtual, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la ley 1123 de 2022 y dado 

que no se dan las condiciones de conectividad para realizarlas desde el juzgado. 

 

Comparece la demandante, señora YOLANDA GALINDO NARVÁEZ acompañada de su 

apoderado judicial, doctor MARIO FELIPE ARIAS VEGA a quien se le reconoce personería 

para actuar. 

 

Comparece la apoderada sustituta de COLPENSIONES, doctora OLGA TERESA RODRÍGUEZ 

GARCÍA a quien se le reconoce personería para actuar. 

 

ANTECEDENTES DEL PROCESO 

 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. ARTÍCULO 77 CPTSS 

 

ETAPA DE CONCILIACIÓN 

 

Se declara fracasada.  

 

Notificados en estrados. 
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ETAPA DE RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

No fueron propuestas excepciones de esta naturaleza. 

 

ETAPA DE SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 

No encuentra el juzgado nulidad que invalide lo actuado. Se pregunta a las partes si 

encuentran alguna.  

 

Notificados en estrados. 

 

ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Establecer si la señora YOLANDA GALINDO NARVÁEZ, le asiste o no el derecho al 

reconocimiento de una pensión de invalidez; si en este caso en particular se pueden dar las 

sub reglas jurisprudenciales establecidas por la Corte Constitucional, en cuanto a la 

capacidad laboral residual; si puede el despacho entrar a analizar la condición más 

beneficiosa; o, si existe algún sustento jurisprudencial para establecer si a la demandante 

se le puede reconocer dicha prestación y analizar si hay lugar a los intereses moratorios.  

 

ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  
 

A FAVOR DEL DEMANDANTE  

 
Documental: Se decreta la documental aportada junto con el escrito de demanda a la cual 

se le dará el valor que en derecho corresponda, visible a folios 11 a 32 del PDF. 

 

A FAVOR DE LA DEMANDADA COLPENSIONES   

 

Documental: Se decreta la documental aportada con la contestación de la demanda, a la 

cual se le dará el valor que en derecho corresponda, visible a folios 47 a 68 y el expediente 

administrativo de la demandante. 

 

Notificados en estrados. 

 



Agotado el objeto de la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS el despacho se 

constituye en,  

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. ARTÍCULO 80 CPTSS 

 

ETAPA DE PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

Notificados en estrados. 

 

ETAPA DE ALEGATOS 

 

Teniendo en cuenta que no existen más pruebas por practicar, se cierra el debate 

probatorio y se concede la palabra a los apoderados para que presenten alegatos de 

conclusión. 

 

Notificados en estrados. 

 

 

S E N T E N C I A 

 

 

ANTECEDENTES DEL PROCESO 

 

Los antecedentes del proceso ya fueron indicados al inicio de la audiencia del artículo 77 

CPTSS. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Establecer si la señora YOLANDA GALINDO NARVÁEZ, le asiste o no el derecho al 

reconocimiento de una pensión de invalidez; si en este caso en particular se pueden dar las 

sub reglas jurisprudenciales establecidas por la Corte Constitucional, en cuanto a la 

capacidad laboral residual; si puede el despacho entrar a analizar la condición más 



beneficiosa; o, si existe algún sustento jurisprudencial para establecer si a la demandante 

se le puede reconocer dicha prestación y analizar si hay lugar a los intereses moratorios. 

 

TESIS DE LA DEMANDANTE  

 

Señala que, en virtud de la regla jurisprudencial de la Corte Constitucional, de la 

denominada capacidad laboral residual deben contabilizarse los 3 años con anterioridad a 

la última cotización y teniendo en cuenta que la demandante cuenta con una densidad de 

cotizaciones anterior al 2012, le asiste el derecho al reconocimiento de la prestación. 

 

TESIS DE COLPENSIONES  

 

Señala que no se está dando por la parte demandante, la aplicación correcta de la regla 

jurisprudencial para capacidad laboral residual, toda vez que, lo que dijo la corte es que se 

deben contabilizar las semanas, si la persona antes del dictamen logró ubicarse 

laboralmente, y a pesar de la fecha de estructuración continuó laborando; en tal sentido, 

podérsele tener en cuenta esas semanas cotizadas con posterioridad a la fecha de 

estructuración y con anterioridad a la fecha del dictamen. 

 

TESIS DEL JUZGADO 

 

Se absolverá a Colpensiones dado que no se está aplicando de manera correcta la tesis de 

la capacidad laboral residual, por la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

    R   E   S   U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Declarar probada la excepción de inexistencia de la obligación.  

 

SEGUNDO: ABSOLVER a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES de todas y cada una de las pretensiones invocadas por la señora YOLANDA 

GALINDO NARVÁEZ.  

 



TERCERO: Sin COSTAS. 

 

 CUARTO: En caso de que este fallo no fuere apelado, CONSÚLTESE con el superior 

en favor de COLPENSIONES. 

 

EL PRESENTE FALLO QUEDA LEGALMENTE NOTIFICADO EN ESTRADOS A LAS PARTES 

 

Teniendo en cuenta que no se interpuso recurso alguno, dese cumplimiento al numeral 4 envíese 

en consulta al superior. 

 

Notificados en estrados. 

 

El Juez,  

 

ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 

 
 

La Secretaria,  

                                                                          
GLADYS ROCÍO MARTÍNEZ BORDA  

Secretaria 


